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Quito, D.M., 14 de octubre de 2024

Asunto: Pedido de información â Obras San Miguel del Común Bajo.

 

 

Señora Ingeniera

Claudia Patricia Otero Narvaez

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Ha llegado a conocimiento de este despacho la preocupación de los moradores del barrio

San Miguel de Calderón por la falta de planificación y ejecución de obras de adoquinado

y/o pavimentado de las calles del sector. 

  

En mi plan de trabajo presentado a la autoridad electoral para el periodo 2023-2027,

acápite 1.2, dentro de las propuestas y estrategias de fiscalización, planteé las de

“fiscalizar las acciones de las empresas municipales, a fin de determinar su impacto en la

mejora de la prestación de servicios públicos.”. 

  

Con este antecedente, señora Gerente General, en mi calidad de Concejal Metropolitano,

y en ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 88 del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia

con los artículos 16 y 17 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de marzo de 2016,

me permito solicitar a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana

vigente, se sirva informar remitir a este despacho la planificación de obras viales a

ejecutarse por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas

en el barrio San Miguel de Calderón. 

  

Agradeciéndole de antemano por la atención que brinde a la presente. 

 

 

Atentamente, 
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